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ique! Puerro, p~ra que con •tiemp<> 
tenga apreíl:ado todo lo que huvie• 
,en de remitir en la Armada, ·ó Flo• 
tJ.,y_porefia cauf~ no ~e detengan: y 
hav1ettdode venir prlt'nero Barco 
de a vif o, les dará cuenta del •ciem• 
po e_n <jue tíl:ará alli., porque hayat\ 
tfcntolo que tengan que avifatnos, 
Y por ellos no fe dilate fu partida. 

5 Leyxx~. ~el11 Arm.1d11 , , Plot4 
no fe detengan en Ca1tagen11 mtis del 

i· !ctipt tiempo necefarib. 
crccro QRoENAMOS y m,ndamos a' 1·0• tn Ma-• ., 

clrid a), Capitanes generales de la Ar• 
de Otlu. d Fl d r · fi 
lit, de lna a, Y Ota e 1erra rme, que 
1'!' no fe decengá en la Ciudad, y Puer-

to de Carcagena mas de haíl:a trein• 
ta,ó quarentadias, que es bailante 
tiempo á la defcatga de las merca .. 
derias,quefu~ren cohíignadas para 
2quella Provincia : y fi fe púdiere 
hazer en mucho rnenos tiempo,co .. 
tno fo ha experimentado en ecras 
~caftones, procuren grangearlo pot 
rnítantes , para que la Arenada , y 
Flota no fe detengan con dilacioncst 
que,fe puedan efcufar, porque nos 
darem05 por mu y defervido, y , 0 .. 

rreráo los daños por cuéca de quien 
los ocafionare, 
!/ Ley XX"Pj, .f¿ ue tb defcargando en 

~artdgena, P4fe '" Arm,d" ,y FlotlC 
"P ortobe!o, 7 /ea-Pifo a loJ Oficiale1 
Reales de P anama. 

~;;«~1; LV EGO ~e fe hitiere la defcargi 
c~p. 41 en Cart,gena de lo que pára alli 
de inílr, f¡ . r.. d .. 

ue~e conugna o , hrt perder hora 
de tiempo el General faldrá con to .. 
oas las Naos juntas, y en buena or• 
den,y hará fu viage á Portobelo , y 
~marradas fus Naos; avilará á los 

.. 

06ciale
1
s Reales d~ Panamá , que 

Ve~gan-a hazer fu Vlhta, y haHarie 
,n·Ia,defcatga. 
1 Lty xx~ij. ~ ue Je Portobelo 4"Pifa 

r/ G ener aJ.J i, A u dienciA de p ª""· 
•~ ~ ! ""'e r de ji faUr J a"Uifa, y le dt 
·..l/1,rre, d, lima, J Auduncia de 

• ~uito. 

D~rá ,Avifo el General en Ilega11• Elmtf111c, 

do a Porcebelo, de ha ver llega~ 11111, cap. 

do, Y todo lo demás que le pareciere 
4 1

• 

neceífario para fu breve., y buen 
d_ef pacho,-al Prefidencr, y Audien-
·c1a de P anama,acord-ando con ellos 
l~ falida del Na vio de -~vifo > y el 
t1e~po en que.fe podrán defcargar, 
laíl:rar,y apare1ar las Naos para bol .. 
ver á Ef paña, fo licitando la brc• 
Veda~ ~n baxar la Flaca nueíha , y 
de part1culates, para que por ellos 
no fe_ décen ga,rti pierda tiempo~ y ea 
la m1fma conformidad efcrivirá al 
Virrey del Peru, y Audiencía de 
~itoi dandolosdeÍpatho~al Pre• 
fide~tede Pana_má~ para que los en• 
camine en el pruñer Na vio que fal-
ga al Perú. · 
5 Lty~x'tJiij, ~uetmbarci1dal1t pt, .. 

ta en Portobclo~ buel"fJa la Armlida -, 
Cartagena,y paffea laHab,n,,y ft 
hall"re al/i Ptota;,la traiga, 

EN Todos los Navios,y Galeones 
del cargo del General de la Ar- g~~:!!r 

inada ; ó en los nue le pc1reciere c~p ~- . 

d l ) de infit. 
goa~daó o lo o~denado por la le y de: •h• 
99.uc. 1 ;. deíl:e ltbro,y las calidades 
allí referidas , ha de etnbarcat en 
Porcobelotodoeloro,y placa nuef• 
tro, y de particulares, y los demás 
generos preciofos que fe junCáten, 
Y tec?g1eren en aquella Ptovinci,, 
y del pa,handoíe con fa brevedad 

pof~ 

, Dela navegaclon,y vlage: 80 
pofsible, partirá, y vendrii Carca• 
gena, y no fe decédrá allí mas tiem .. 
po del que for~ofamente huvierc 
meneíl:er para recevir la haz1enda. 

· que en aquella Ciudad fe huviere 
juntado: y procurarállegc1rá la Ha· 
bana lo mas temprano que pudiere, 
y {i hallare alli la Flota de Nueva 
f.[paña, la traerá en fu confe.rva. 

y Ley xxix. i¿r,t en llegando lA Flo• 
t.a de N ue-vaE/paña.i ell4,fa de a-Pi .. 
fa al Virrey, 

D. F:Hre El General de la Flota de Nue• i t l!.un&o .J 

cip,3~ va Efpaña, ha viendo tomado 
ce knflr. e1 puerto de San I uan de VI hua, Y 

,. 
.... :, .., 

amarradofus Naos, avifaráluegoá 
los Oficiales Reales, para que ven• 
gan á vi ficar la Flota , y hallar fe á la 
defcarga de ella: y cfcri virá al Vi-
rrey, y Audiencia de Mcxico,dan .. 
do les a v1fo de ( u llegada, y fuceílo 
del viage; y de las demás cofas q~e 
le pareciere conveniente fer avíia .. 
dos>ó que fe.t necelfario que fe P.r~ .. 
vea, ó del tiempo en que hade _ialtr 
el Barco que ha de venir de a v1f o á 
Efpaña, ' · 
5 Leyxxx. J)_ee l" Flottt de 'Nue--P, 

Efpañafa~a de S .Iu"nde Jllhtupof 
P,brero , J Jas N aós de Hondur,1 
",d_Yan 4 /., Habana, 

Elmlfttto LLEGADA La Flota al Puerto de 

y en quáco á las Naos q fueren en 1~ 
dicha Floca á la Provincia de Hon .. 
duras, fean obligados los Ca pita• 
nes, y Maeíl:res á bol ver al Puerto de 
la Haban~ á primero de Mar~o del 
año íiguiente,que la Flota fahere de 
ellos Reynos, Y mandamos al Go
vernador de la Provincia de Hon
duras, y á los Alcaldes mayores de 
los Puertos de Truxillo , y Santo 
T omás,q no detengan lasNaos)an• 
tcscópelan,y apremien álos Cabos 
á que falgan -á primero de Febr,ro, 
para que eílén en la Habana al di-
cho tiempo, y alli aguarden la Flo• 
ta que llegare de la Nueva Ef pañaJ 
y vengan todos en Vna conf erva. 

y Ley ~>:xj~ ~ueelGeneraltue pti• 
· mero llegare" La H abanA aguarde ,I 
i otro~ tonfotme ,s io que Je ir den,,. 

' ( 

QVAL~I&.R.A De los Genetáles, b.t:eil 
que l!,gare primero á la Ha~ Segun!! 

bana}aguardaráal que falcare> haf- ~c"i;~, 
ta el tiempo ordenado, y fi no lle-
gare en él, fe hatá á la vela con las 
Naos de fu c:argo la buelta de Efpa: 
ña; pero fi llegare anees de fahr, 
aguardará, para que fe adereze; y 
provea de lo l\ééeífatio otros ocho 
dias tn~s, ayudándole coh la genGe 
de f us Naos, Oficiales, y Chalupas 
para la Carpinteril, :tgua~ y lena, r, ' ;;~~ª;; San luan de Vlhua eíl:é aprdta• 

de Oflu• daá nrirnero del ines deFebrero pa• 
bre de r r , l J , 
•r64 ra poder partir, y hazenea ~vea a : 
~=~~ipc quinzc del dicho mes, en de~anda .. 

lo detnás que faltare á íu bue-: . . 
1 

~ 
no, y breve _ def pacho, • 1

; , • : " > 
,. .l.t. .lL - ( 

~~;;~. de eíl:os Reynos en cada vn arlo~ Y ·• 
i l n a •t el Gene tal de la Flota falga con las :. 
flc MJ •~o 11. . ll 
~e 1s 1 , Naos, que para ene t1errtpo enu .. 

vi eré apercevidas,fin aguardará las 
q no lo eíl:uvieren al mHino tiépo:_ 

,1, 'T'.*T , 1..,,l.,.u, ..,. . ... 

,füfl')') 

;; J J 

( 

.,,,L • ' 



) Libro IX. fltulo XXXVI~ 
f Ley xxxi¡. i¿ ue junt,ndofe en l" 

H4binados Flotas, ..,,nga por Ge• 
ner .1l de 14,nbas el que primero entra· 
re alli. 

r:::I DECLARAMOS, <l!!e concurriendo 
en To• en el Puerto de la Habana dos 
;:~!; Flotas de las I odias, y no ha viendo 
~e e~ r~: Armada Real, el primero de los 
lnur, ele Generales que entrare en el dicho 
Gen. ele r. l h . 
,~97.ca- Puerto con 1u Foca venga azaen-
fit. '00

• do ~1 cargo de Capica._n general de 
ambas,haíl:a eíl:os Rey nos: y el otro 
el de Almirante dellas, de modo, 
que el primero qm: entrare en el 
1:--ueito traiga el farol, y a vanguar
dia, haíl:a llegará Ef pana: y el vlti· 
moque llegare traiga la reétaguar
dia. Y mandamos, que poreíl:a, ni 
por otra cauía no h~ y a entre ellos 
ninguna d1ferenci1, porque ha vien
dpla, nos cédrémos por muy defer• 
vido,y lo harémos caíl:igar con de• 
me1{hacion. Y declaramos, 9ue d 
que mas perdiere de fu derecho en 
materia que canco importa á nuef• 
tro Real fer vicio , nos le hará 1na• 
yor., y mas agradable. .. 

j Ley xxxiij. ilJ!,e p "1 Generiil de L, 
• .Armada p4reciere armar Naos de 
< Flotas ,je, con comunicacion de fui 
.. GmeraLts,y fin impedir et "Piage. 

"· Fcilp• SI Al General de la Armada pare-
Qaarro ~iere conveniente en la Habana 
cap. ,. r 
~e ~n!lr. que ,e armen algunas Naos de las 

Flotas de Nuevá Bf paña, ó Tierra
firme, lo hará, con incervencion, y 
comunicacion de los Generales de 
ellas, procurando que iean las me• 
jores, y mas fuerces, al propoftro, y 
~on tal diligencia, que no fe pierda 

I 

ningun tiempo , que pueda liazer 
falca al viage. ' , 1 • 

• 1 • 

f I 

5' Le,xxxiiij. ~e filos Generales ni 
pudiereneflarenEJpaÑa p,ra el ti'é· 
po feñalado, in-Pernen m la Haba• 
ntt. 

SI Por haver falido tarde de Ef .. 
,., , . . D, Pc1tp~ 

pana, O por tiempos COntranos, Scr,undo 

Ó impedimento de Cofarios, ó por~ª!~ 
ocrascaufas que feofrezcan,los Ge .. · -
nerales, ó qualquiera dellos no pu
dieren falir de la Habana en tiem• 
po,que conforme á buenarazó pue..-
dan llegará Ef paña para tomar fus 
~oflas, invernarán en la Habana, ~ · 
no teniendo orden nueíl:ra en con
tr.ario, por los peligros que hay, 2fsi 
en defembocar la Canal de Baha· 
ma, como de venir á las Cofias de 
Ef paña Cobre Invierno. , 

f Ley xxxy. iJ.!!_e in-,ernando en /4 
Habana fe pinga en l, F ortalc\.A l11 
pl,t,,y pol--Pora. 

QV ANDO invenare la Armada, ó ti 'fi , , dm1 mll 
Flota en la Habana, echaran los cap. 104: 

Generales la placa,y polvora en tie• 
rra, y la harán p01er en la Fuer~a 
principal de aquel Puerco, afsi por 
el peligro del fuego , como de los 
enemigos, y fe guardará allí por 
cuenta, razon, y cargo de los rAaef
tres de las Naos, en que viniere re· 
g1flrada: y la falida de aquel Puerto 
íerá para el tiempo que acordaren 
los Generales, Almirantes, Gover~ · · 

nadores, Veedor,y Pilocus de Ar~ 
t. mada,y Flotas fer mas al 

propofito~ 

1 

De lá na-~egaciort~Y viag~ . .1 8j 
f; Leyxxx'Pj, J¿ue"ntes dt1fa/i, . dt 

¡; . ~ H,binA ,L Gener"l -Pifite t.is 
~ N ,os,y «uer4e-,1l -Piage,, di• 111 que 

_vengan Ítem pte '. recogidos ett el 
cuer•p..o de ella, y no fe ap~rten, y or .. 
.ckne, que cada vno traiga ~os faro• 
les grindes de corret1 para encender faldr,. _ 

;!;.ir~;-ANTES ~~falgadela Habana 
, : el General , bol verá á vifi,ar 

en c1~m pode tor,enta, de dia, ó de . cr 
noche .1 y encarguen., y manden á im,11, 

todQs_<:on grave~ penas, que procu- J '• 

r~n n9 apartarfe de la conferv.i : y , ' 
por<:¡ue podria fer el tiempo de can- - • 
ca fonuóa, que ~od~s efbs , y las 
demás prevenciones qne el Ge-

Jos.Navios de Armada, y todos los 
demás qu; hu vieren de venir en fu 
.-nferva, pa.ra V(r como ~íl:án ade
rezados, y fo1·ti6cados , y Ít cicl)en 
,dencro fu agua1 leña, y carne., y co
,40 lo demás nece[ario haíl:a Efpa
Jía, y fi algofalt~re, lo hará preve
=11ir, y abaltec~r, porque n~ han de 
tomar Puerco eñ ninguna de. las 1 [
las de los Azores: y acabada la vift .. 
.ta, hará junt_ádc í.u Almira~, Vee.
dor, Capican,es, Pilotos ~ y Maef

neral Cabrá hazcr , no baíl:en pará 
ir,ni venir juntos, dará orden á ca-
da Ca pican del viagt, de lo que en 
tal caí o hi de haz.et, y del recato, y 
cuidado con que todos han de ir; ' 
y veni~.; :, .. . 

tres.., paraacordar el viage que.han f Léy xxx'Piij. (#e los GentraúJ 
.. de traer, y el d1a que han de 1alir .pa-. traig,n en ju conjen, las LV Aos; 

e ' ra delembocar la Canal en buen que con,Uos f""'1en; J Je Ú-s ¡1111• 

tiempo, por los peligros que eó ella taren. 
e' • , f uele ha ver, y lo que ie acordare fe L Os Generales ; y Almirantes !~'tr.: 

r .. execucará , procutando traer Jas de las Armada¡, y Flotas porl· boa a 1t 
Naos en can buena orden, qQc íi al- gan tm particular cuidado en que ~: 'a;~: 
gunatuvierenecefsidad, lapueda11 lasNaos que falicrcnde los Puer- ~·'"ft! 
focorrer las demás, y no h~yaoca· tos, y fe les juntaren, vayan, y ven- eder; .. 
~ d · b ' p R' · ' r r. drld 114 110n e arn ar a uerto· 1co, na a · ganen 1 u comerv a, y abrigo , y no de Mar~ 

otra parte, por los incon venientcs los deíam paren por defcuido, ni en 0~ '"' 
ll · d .. h e I CarloC que de enas arriba as ü.emprc an Otra rorma , como cílan obliga• Srgun,Jo 

refultado, dos, refpetode fus Armadas, y Flo- ::;t~ 
tas, con apercevimiento, que Ít no 
lo cumplieren, ferán condenados en 
las penas civiles, y criminales,. da~ 

j Leyxtx'Pij,l¿#t l,s N4ot de b,-
~ (.iemla 'Pingan ,n el cuerpo de la Ar

mid,, 1 todas tr,igan dos /"roles,, 
gu111den l" con/ en A• D,ttet:pe 

Scgllnclo 
en Ma •. 

ños, é incere{les,que f eguo el~~ 
fo1ticmpo,y ocafton pare-

ciere juíl:o~ .. ..; : 
drid a I f Pº I h 1 delfoero lQ.YE mporta mue oque 05 

é 1r"• Navios vayan, y buelvan jwn-
up IO 
de ¡nfir. tos en f lJ conf crva, y ef pecialmente 
"~ G~n. Josque craxeren la hazienda, el Ge• 

neral 4e la Armada procure que· 



t ) 

! L,ey¾xxi~: ~úl Gtneral p'f.9cedia go,liitla recogetlt;ha~ien'do...~ai!~ ~ 
,~ntr,il~1. ~ripados, que fe Afirtaren to con yenga, y fea neceffaí·1o ·para 
(on fus N a~101, de la .A.rm~J"; Ji~ nQ tf!)dtfa.m Fara f.: y fi hechas-, todas 
éitíf ti• • i las diligencias pir~ci~!e á- los .(;e.. . . 

~!:!r: sp Al~~n Navia fe apart~re, Có~ nerales, ~lmira~~esi y· PiLo~óS ,F-. ~I ~:: 

en_ ~a- malle.ta; y finfuer~adeciepo, o yores,<jucconv1_enenavegar, yno 
~;·lia~: accidentelegitimo, el General pro- cÍpérarle -~ ·en tál~ío- P!<H1gan fu 
~~de cedá, y caíl:igue los culpados, con- viage; p~ocediendo'e'ticodq Pº! áu-
11 forme á juíl:icia; y de lo que hizie-. tos·pU~ltcos,he_cho~s a~t.e-elEfodva• 

re dé cuenca á nueftro Con fe jo de no ma yot de Arm~H,> ó Flota, para 
Indias; que.confte de las di~-has diligen'CiaSl, 
, Leyxxxx.JLueelGe~.erAL,yAlmi- pená'de privacion perpetua de fo~ 

·r,iilte"cuenten cad4 dialas N aos>J /4y oficios ,. y <-1ua.tfoafios preaifos,Je 
gilarden,y foco"""· deíl:i~trodeitosReynos,y los de lás 

D.Peltpe Los· Generales, y-Almirantes.,de- Indias. ··· .. ~r1 · J 

Segundo , , ··d f . d 1 1 r • - .. ·~ º'""lr A f ~. f ord.ss mas e o contem o en · as e• 1 ,, • 

!:d~:ri- yes de fu titula, y otras de elle libro, ! lt_J-~11t,Mxj, ~ ile, ¡,~un N a",Ío j,~ 
'ªP•n ccrc.a del cuidado con que han de Úare.,·buell'an tod,s • focorrerle:y eb 
5

·c SDftr. prevenir que la:Armida,,o Flota na- ,afu impofaible p1eced1t lo que tfhAe; . 
· vcgo·e j~mta, y en conferva, y no có- · d,fpone,jo Las p1n4s del/". · ~ • 

Íentir que fe les quede ningun Na- LA Prtncip-al obligació de los Ge-- ó
1,~~;':° . 

,viozorrero,porlo que t~porta m~- · neraks.,y Almirantes es la defen• !:trib, ' 
f ~· • rar pór la fegü~idad de codos, y que fa, y focor~o de los Nivi_?s q fueren ~;;~ª,~ 

: ,.
1 

J los enemigos no re· ceben en ellos, _en f ~ conferva, pc•r-que hempre ferá di:; ~r• 
ir • •· otdenamos y .mac:idamos, que íean ~m portance que ninguno fe pierda, 
.. • 1 • oli1igadosácontar.cadadiacnaina- nilecom~nénemigos: y afsiorde
:.: l t ncciendo los Na·vios de fu Armada; · namós y mandamos á los Genera
~.. ó Flota? para que faltando algupo, .1es,: y A_lmirantes de las Armadas,y 
1~ · r miren lu~gode vna ,vanda , y otra .: .Flotal ,. ·que tengan inuy particulát 
. l; por él, y·que alcan~andofe .de __ cuidadodetjüe'etlofeexecute:yen 
'.c1 

• vifla,no paífen adelante, fin aguar• . lo que toca alMar,los focorran etda 
darle, hafl:a que haya llegad,o el_ tal _forma~i_f pueR:a : y en lo tocante á 
Na vio , y procurado remediar fu la guerra,ptocureri fiempre;qut ht~ 
necefsidad, frendo pofsible; y 6 he- · ya Cofarios, recoger los Navíos de 
cha toda: la diligenciá con venience· fu cargo, y navegar con ellos en tan 
no pudieren alcan~arle de· villa, y buenct orden, que no le puedá hazer · · 
feentédiere que fe apartó por tem• daño,ni aprefar ni_ngú Navio,afsif
poral, y por eíl:a caufa fe podrá ha-- tiédo mas á eíl:o, q á pelear c6 ·ellos, · 
ver derrotado tan lexos, que con di- porl~ mucho mas que fe a ventura 

1 
• , 

ncultad fe pueda hallar , en dle en p~rder vn f olo Navio,que en ré- , ! , 

caf o le aguarden con toda la Arma-- dirá todos ellos; pero en cafo que el · > 

da,ó Flota, no la poniendo en !~e(~ ~ncmigo quifiere co~ar algun Na•. , · 
\. 

De la navegacion,y vlage. 
vio que íc quedare atrás, á fu ere de 
fa conferva le bol verán i focorrer, 
y acometerin i los enemigos, y pe~ 
learán con ellos con el govterno, Y 
valor que eíl:án obligados los que 
nombramos, y fe encargáde oficio 
de tanta calidad, y tonfian~a>oo fo~ 
Jo concentandofc con defender f 9s 
Navios, fino procúrando rendirlos, 
y cafligarÍos como merece fu a~re-:
vimienro, pena de tiue fi aís1 no 1~ 
hizieren, y por defamparar er cal 

' Na vio, y no le focorrer, y acudir á 
fus o6cios , y obligaciones fe per• 

'· e<iiere~ ó el eriémÍgó lo llevare por fi¡ e r.., 
'" .. :> taita, incurra en perla de muerte, y 
, 

1 
!'. perdimiento de codos Íús bienes; 

/: irrcmifsiblemente; pero fi por efcu· 
far mayores daños , y perdid~s, ó 

" no podét mas~ por el t~émpo, ~ po~ 
no aventurar los demas ,Na v1os de 

· la compañia pareciere éonvcn1r e1 
no pelear, ni focotrer~ el Na vio, pa
'ra dexarlo de haier, lea con parecer 
del General, Almirante, Ca pitan; 
Piloto mayor, Maeárcs , y las de
más perfonas con quien fe tomá 
acuerdo en las cofas de guerra : y 

· todo coníl:e por autos hechos ante 
el Eícriva'lo mayor, para queíeen• 
tienda que es lo mas conveniente, 

• 

g léj xxxxíJ. 
0

.fz ue 4ntes de llega; 
a los .Azores fe dtshag"n los e amaro· 
tes de pajfageros , y fa pongan l,s 
N a,s en forma de guerra. , 

E1mtfmo ANTES ~elaArníada;o Flo• 
~u;, cap, • ta llegue á las Islas de los Azo-
~'4· res, mande el General deshaier los 

camarotes de los paífageros, y desé· 
bara~ar lo) Na tJ ios de la xarcia, y lo 
demás que hiziere eHorvo para pe~ 

lear, y poner íus jaretas, plantar la 
arc11leria qu.e le pareciere, á las po-
pás, en fon.tia, que dta, y la dem~s 
fe pued'a juga.r ·deCembara~adamé• 
te, y-~ue la gente· cfté con fus ar· 
mas tan liítas', ·aprrcevidas , .y á 
punto, como es neéeífar-io,. para que 
fi enco11traren Cofa.ríos, que ordi• 
hat-iamente fon ciertos de~d~ aquel 
parage-á las co{tai .de Efpaña , fe 
pu~.dan defend~r, y los ofendan , y 
calliguen. · i. • · · . · 

5 Ley x~xxiij. ~e p.jfadas l,sTer• 
' ter •s tom~-;l · GtrJer "' la derhta • 

S,mlucAr.- .: ·. 

t 

~-LVE:oo·Qg,c ia Armada, óFlota Elm'i!mo· 

hayafalido, y paífadó de las :~1;:cap. 
Terceras; tome ícl General ·fu de
rrot-á á la·B~rra de Sanlucar : ·y no 
coafienta que hlnguna Chaiupa, ni · 
Barco vayan á cierra, atmque fea á 
for~ofa, y precifa heéefsidád •de al• 
guna cofa : y á los Máriner~ , ó 
hombres de Mar, qué léilieren, cÓ• 
den en en la pená de ~zotes, y G ale· 
ras, que por la ley ftgliit>hte fe 1m• 
pone ., ef peciálnientc fi Ir conílare 
que llevó en él alguo paífagcro oro, 
plata, ó perlas , ó otra qualquicr 
tofafin regiíl:ro. 

§ Lejxxxxii,j. l¿üe eni,s éo/JAs de 
. E/pañ, no falga 1ingun Barco 4 
tzerra. 

Nl. A~oAMos, Qa.e al paíf~r las ~;1~~~ 
Armadas, y Flotas de las In- y en 1a 

dias por el Condado de Nie9la ~ Y ~;!r~iba 
Coíl:as de Ef páñat no pueda tr oto- das 

I ' d d . de ,J.,, gtin Barco a t1~rra, eena e ocien.. · 
cosazoces., y diez. anos de G.leras 
~ cada vno de los Marineros, que en 
él fueren, aunque fea con licencia de 

. los 

, 1 

I 



' 

LihrolX. TituloXXXVI.l 
los Generales: y los Corregidores, 
y luíl:icias hagan las averiguacio• 
nes, y los prendan , y remitan á )a 
Cafa de ContracacioQ de Sevilla, 
para que las dichaf ,pen_as fe execu~ 
teQ: y que lo mií mo. fe encienda con 
loSc E (quifes dé_ Galeras, y.o~roSt V;a-, 
gdes , que falit:ndo, á efpcrar las 
Armadas, y Floi,i;, [e juntar~n. con. 
ellas, Y. afs1 fe cumpla., acento á q1Je 
con viene que tod<? el. t~foro llc.gtJ~ 
enteramente á Sevilla. . . . · ·. 

1C . -
• 1 • :i; ' ~ . ,. 

f Ley ~x~x"p. Jtue)4s 1 ufticias de e! 
Cond1tdo, y Puertos no, dexin Jalir 

, 'tlll ~11tc(u, ni ttrnir.J lot: qu, ~inieren 
.[ :- • 1 . d,,las Indias,. · 

D. PeÍ:pe MANDAMOS A :todas nueíl:tai . 
~;,~

nd;i ·. {uflicjásd~I CondadodeNie-
. de arr,ba bla, y Puertos del Andalucia , que 

di!t, 

no permitan , ni dén lugar á qu·e 
· niogun Barco de Pefcador pueda 
tecevir á ninguna perf<?ºª que tn· 
contrare en el Mar, de los Navios 
9ue vinieren de las Indias,, ni dexen 
falir ningun Barco de tierra al tiem• 
pode paífar las Flotas , y Armadas 
de ellas, y cafliguen con mucho ri .. 
gor á los culpados , executando las 
penas. 
5" L,y xxxx"Pj. ~e ha-Piendo Princi• 

pe de la Mar, le abtttan los E/Jan· 
dartes las Á>'mada.t, y Ffottts , , fe 
geMrdclal~98. tit. 1;. deeft, li· 
bro. 

DT. Pctlp• Los Capitanes generales de nuef. 
crcero 

en ~1a. tras Armadas,y Flotas,~y los de·.. . 
drlda 18 I e b e . d .N . .tcMar~o mas • a os,y ap1tanes e av1os, 
~~ u,6" y de oaasqualefquier Arm1dás, y 

Efquadras, que fe fundaren, y pro· 
, veycren, para guardia , y cuflodia 

de las Indias, y de í~s Puercos , · y 

' ( 

.Carrera, fi encontraren con el Priil~ 
cipe, y General de fa Mar, quando 
por Nos eíl:u~iere proveido, le fa .. 
luden, y abatan Íu§ Eíl:andarces , y 
:por eíl:a caufa no fe detengan los 
..v-iages, porque mucho importa a.l 
buen fucdfo,;y navegacion,ytodos 
gúarden la ley 98. ~iculo 1 ;. de efie 
Jibro. . ,• . -

5 Leyxxxx"Pij_,J¿__ue)os Generales de 
t Riotas ab~tan tu P anderit1 a los de 
1 ~ Galeones ,J jus Almirantes: y loJ 
1 .Na~iasde ArmAda II los Genérales 
•. de Flotas. 

' -

;T . Os Generales de Flotas .abatan,º· Pcllpt L , Scgundo-
-.. las V anderas a los Generales de en c.r-i 

la Armada de Galeon~s, en qual- l:cJa;! 
qujer parce donde las encontraren Ddc ,r7s , r , > , Felpe 
0 1C Juntaren, Y en aufencia del Ge-- Tercero 

lh l ·r {i en 'Ma• ... nera agan o m11mo, 1 governare Jrida r_-
el Almir~nte : y Io·s Navíos de la de Abril. 

le 16'1&, 

Armada de Galeones, fi no vinie .. 
rei1 governando el General , ó .i\t .. 
mirance, abatan las V anderas á lo$ . 
Generales de Flotas, íi concurrieren 
en Puerco, ó viage. 

5 Ley ~XXX"Piij. ~ ue ~, Gener ttt de,,, 
.tlrnudaalpaj{arporla Cofia d,l Co• 

• dado ,y Cofias de Efpaña , no dexd 
1trrimar BarcoJ, l,u Naos, . " 

SALEN MuchosBa.rcos de Pefca• ., 
!!fm111no 

dotes, y otros ,quando las Ar· cns. L°" 

madas, y Flotas vienen de las ·In- ~!s;:t;i 
días., y paífan á viíl:a de los Puer- brc dci 

r 1 1 1h4 
tos , y 1e l egan a los Na vios , con · . 
achaque de llevar refrefco , y reco· 
gen mucho oro, reales, plata, per--
las, y otras cofa, preciofas fuera' de 
regi{ho. Mandamos, para que en 
las Coíl:as de .Efpafia no fe tenga 

no;· 

,. 

a T Delanavegacion, y vlage. 
t'l~ticia de fa vei1ida de las Arma
das;ó 'Flotas , q ,los Generales q fue~ 
ren dellas no deípachen ningú,Bar◄ 
oo de a vifo,ftno paífen derechaméce 
i 'Saólucar , ni conftencan arribar 
riingun Na vio á ninguna parte , y 
hágan que todos vengan derecha· 
n1ente al dicho Puirto, ni <]Ue fe vé .. 
ga difparando ninguna pieza de ar· 
tilleri;i par la Cofra,atenco á que ef
ro no G.rve masque de avífar á los . 
Ba reos para que falgan · á las dichas 
inceligéci-as, y negoc,iaciónes; co1no 
lo.tienen d~ cofi:umbre, y á_ los Na•· 
viosde enemigos, que f uele~ -ha ver 
~n.aquell~s.??~~s., p~ra 9~~ falga~ 
a-hazer los danos que pudieren : y. 
en efto los Generáles' p-ong.an muy 
particular cu idado.ty' diligencia, ef .. 
ta,ndo ~pe,.rcevidos á qae ft parecie--

~m,1· _. requ'eíe defcarga, ~faca alguna 
., . plata, oro,ó mercadet1ásendCon

dad6, á't>'art'e de la Cóí\a , ó fo :d~'\ 
platica-á á1gtínos ~are~, dexando-~ 
los arribar a lós Na,\tiUS., ·de qual· 
quieta:to(a de C~á'S•fe hará ~~rgo á· 
los;dichos Generales-i Altrm"~ntcs, 
y Cap'itán~5,enfas ~if~s,.tproce~ 
oerÁ tón 9'ran detl'1oimcion: , '"'<i 

Q 1,, I ~ 
fr. .._ . ! . , . '. l • : ) , ,) Í . . • J) 

; t~ x~x~i~, ~,~_.Jt pá~r p~r lti 
· .Coflti de Ejpañi.-~ -,,ya°lit·Cttpitttn~ 
• delante,yli,egolú~,TJi~s Naoi,JI* 
: ~ltim~la"'Almirdnid,' ,,. •· ... ~ " ,J 

.. . • • ? 

n.Fc1lp0 E~ 11_ 1(4 Evitarquc!W~Navtosqu~ 
ffcrc«rO .. 'f 1:,.,. d l PüI,. ·~ . ,. . coa.a, en Ma• . i,· :ª~ª e os 'urtvs i 'Y, . 11 

drida ir ·±1~''1.o· s Rpijnos ~ tectvíV: ytcomb~ 
de Fe-- Ch.U . - J ' >~ 
brc:ro de y~r la~:hfrri'adas·, fFlótas de las In~ 
•cíil., aias ,'y fofque·vi~tieri:.eni éonforv( 

r{ó fr puedari· llegarini Ueguert á losz 
Ga.leonis,y Naostá~hondt'ai' et oro,,> 
plat-a, ;ó étra qu.alql1itra. <!Ofa. que: 
1.~ Tomo 4• . -

fe traiga fin regiíl:ro., y fe efcuren 
otros fraudes experimentados. 0r· 
denamos y mandamos, que qt1an• 
dodebuelcadeviagede ·las Ind~as {d~. 

lleguen á la Coita de Ef paña las ,~. 
Armadas, y Flocas, y otros qualef◄ •

1 
•'P 

quierNaviosde las Indias , hagan 
fu viage, yendo la Capitana delan-
te , y def pues profigan los dé más 
G aleonés, y Naos eR feguimien~o,. 
y en el vlcimo luga.r fe parada de to• 
das, la Almiran_ca, y que los G_enc~ 
rales lo ordenen afsi. · · ~ .. l 

:1"r t,-..f' 

~ Lty L. i¿ue en doblando l, Armadll 
los Cabos no ja~a imbarcacirm de 

r Sttnlucar, ni los G,leones arriben 11-

: N a'tlios ejlranger,u. ·. , 

NVE'STa.o· Ca pitan general de lias Ermffmo 
'1. d l A d l . i' en S.Lo~ ~ ~ Con:as e e n a uc1a en 1a• ré~oai6'. 

bíendo que lasAntíadas,y Flotas de- ~e: bSc:-~ 
• • tic:m re: 

la'sfnd1as han doblado los Cabos,. <le: 1 610 

¡ d' .J . r. ¡ d D.Felipc pf0Vta,y eor.uen;qUCnOlaga e"t\T.e~Ma 

Sanlucar,ni de otros Püercos al Ma11 ddrjdE ª ii, -
e: ncro 

1Jingu~1a Taratana, ni Barco, h_a~a d: 163 1. 

~.tletodós los Na1ios de la d~ch~ 
J\r,ma'da, ó Flotas hayan furgt-do, 
ycnrrado en ellos ·los Gúardas ~ue 
fü\coftumbran.;-y qne llegados~no 
~e arri~nená'Nav,ios~llranger~~~ Y ,-iri):,r;1 
brdoñámos·al Prefidence , .v Iaei.es .¡11~ 

do:fa 'ea fa de' Contratacio·n i..; qü~ f N•'l .~ 

tóh .mucho éuidacto . afsimifmo 
p.rqve~n,,y ord~cl\ todo lo que tu..
vihtri• por netdfát@para et ctu~• 
p1;1t1ie~'to -., f cx&ucion de lo -dtf--
~fto,en talfr1rma, qllefe conft~ 
ió{flktanto import~ánaeíl:ro_Réán . 
--tñiMcio, ali\till; ttoofecva<aon'>:> 
:>l ú.1.:~ ' dell eomerdo, .: ts:t 

"- l _··1 ,.,. ' ~· ' ,,, .. "" -.r.JI! ú tI ... 1 --•~ ' • J( s 0ft ! 1 lJ. 
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